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RESUMEN

Introducción: A lo largo del presente trabajo se
han revisado datos anuales de enfermedades causadas
por cepas del género Salmonellaspp., tanto en áreas de
salud, en municipios de la Región de Murcia; así como
la evolución de estas enfermedades desde 2003 hasta
2013. También se ha estudiado la distribución de los
casos por ámbito general y familiar, así como los casos
de fiebre tifoidea y fiebre paratifoidea.

Métodos: Se han seleccionado estudios publicados
en revistas incluidas en Index Citation Reports. Igual -
mente se consultaron documentos procedentes del
Boletín Epidemiológico de la Región de Murcia y cam-
pañas encaminadas a la prevención de enfermedades
de declaración obligatoria.

Resultados: Salmonellaspp., es el agente causal
identificado en 122 brotes (53 de ámbito general, 63 de
ámbito familiar y 6 de origen desconocido) y con un to-
tal de 1989 afectados por toxiinfecciones alimentarias.
Entre los alimentos implicados encontramos en primer
lugar el huevo provocando 74 brotes, seguido de la
carne y productos cárnicos (18 brotes), crustáceos 

(15 brotes), pescado y derivados de pescado (12 bro-
tes). Durante los 10 años objeto de estudio, se dieron
37 casos de fiebre tifoidea y paratifoidea, de estos 
37 casos, 15 se dieron en varones, 19 en mujeres y 
3 en género desconocido por falta de datos.

Discusión: Los datos analizados en el presente
trabajo, abordan la evolución de brotes de toxiinfec-
ciones alimentarias causadas por cepas del género
Salmonellaspp., durante el período que comprende
desde 2003 a 2013 en la Región de Murcia. Los resul-
tados obtenidos nos han permitido identificar los ám-
bitos familiar y general como los que presentan ma-
yor número de brotes. Los brotes causados por
Salmonella typhi, y Salmonella paratyphi han ido en
un claro descenso gracias a las sanciones y medidas
de prevención. Sin embargo, en la Región de Murcia
no se han elaborado campañas de prevención que
tengan presente sobre todo el ámbito familiar. Por
otro lado, los centros declarantes de atención espe-
cializada presentaron una cobertura sanitaria desi-
gual, por lo que marca líneas donde es necesario me-
jorar el protocolo de notificación.

Conclusiones: Las sanciones interpuestas en la
Región de Murcia han permitido reducir en los 11 años
objeto de estudio y de manera significativa el número
de brotes por toxiinfecciones alimentarias, donde el
agente responsable mayoritario es Salmonellaspp. Los
datos sobre cobertura sanitaria obtenidos en algunos
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municipios, ponen de manifiesto la necesidad de mejo-
rar el sistema de notificación. También exigen una co-
laboración de los servicios municipales de salud y el
Servicio de Epidemiología de la Consejería de Sanidad,
con el fin de corregir las limitaciones existentes.

PALABRAS CLAVE

Enfermedades de declaración obligatoria, enfermeda-
des de transmisión alimentaria, Salmonellaspp., Salmonella
typhi, Salmonella paratyphi.

ABSTRACT

Summary: Throughout this article we show data
from diseases caused by Salmonella spp strains and
also we reviewed in both health and councils areas in
the Region of Murcia. We studied the evolution of these
diseases from 2003 to 2013. We analyzed the distribu-
tion of cases by general and familiar ranges and cases
of typhoid and paratyphoid fever as well.

Methods: We selected journals articles included in
the Index Citation Reports. We also reviewed data from
the Epidemiological Bulletin of the Region of Murcia and
informative campaigns oriented to prevention of notifi-
able diseases.

Results: Salmonellaspp. was identified in 122 outbreaks
(53 general cases, family cases 63 and 6 unknown) with
a balance of 1989 cases. Food like egg caused 74 out-
breaks, followed by meat products (18 outbreaks), shell-
fish (15 outbreaks), fish and processed fish (12 out-
breaks). In the last 11 years were detected 37 cases of
typhoid and paratyphoid fever. 15 have occurred in men,
19 in women and 3 unknown genders.

Discussion: Data showed the evolution of foodborne
diseases outbreaks caused by Salmonellaspp. strains dur-
ing 2003-2013 in the Region of Murcia. The highest num-
ber of outbreaks took place in familiar and general
ranges. Outbreaks caused by Salmonella typhi and
Salmonella paratyphi declined due to sanctions and pre-
ventive measures. However, in the Region of Murcia has
not developed preventive campaigns aimed at avoid out-
breaks in family range. On the other hand, specialized
care centers showed uneven health coverage, for that
reason is necessary to improve the notification procedure.

Conclusions: In the Region of Murcia sanctions in
the last 11 years reduced the number of foodborne dis-
eases outbreaks and Salmonellaspp. was the most fre-
quently isolated agent. Health coverage data make ev-

ident why is required to improve the reporting system.
They also demand collaboration of council health ser -
vices and Epidemiology Service of the Ministry of
Health, in order to correct the current limitations.

KEYWORDS 
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ABREVIATURAS

ETA: Enfermedad transmitida por alimentos.

ECDC: European Centre for Diseases Prevention and
Control (Centro Europeo para la Prevención y
Control de Enfermedades).

SISEDO: Sistema de Información Sanitaria de
Enfermedades de Declaración Obligatoria.

OMS: Organización Mundial de la Salud.

MDR: Multiple drug resistance (multiresistencia a an-
timicrobianos).

INTRODUCCIÓN

Las enfermedades transmitidas por alimentos (ETA)
son aquellas que se originan por la ingestión de alimen-
tos contaminados con agentes toxiinfecciosos. Existen
numerosos tipos de ETA que presentan diferentes sinto-
matologías, todas dependientes del tipo de agente toxiin-
feccioso y de la cantidad consumida1. Dichas enfermeda-
des constituyen un problema de gran impacto, tanto en
países desarrollados como en aquellos en vías de desa-
rrollo y son responsables de pérdidas económicas impor-
tantes. En las últimas décadas, el problema mundial de
las ETA se ha agudizado a causa de factores como el cre-
cimiento de la población, la pobreza, la urbanización en
los países desarrollados, el mayor y creciente comercio in-
ternacional de alimentos y la aparición de nuevas cepas
bacterianas con resistencia a agentes antimicrobianos2.

En el año 2005 se creó el organismo European Centre
for Disease Prevention and Control (ECDC)3, con el fin
de hacer frente a enfermedades infecciosas a nivel eu-
ropeo, sobre todo para aquellas enfermedades de de-
claración obligatoria. La misión del ECDC consiste en
identificar, evaluar y comunicar las amenazas para la
salud humana derivadas de enfermedades infecciosas.
Para llevar a cabo su misión, el ECDC trabaja en cola-
boración con los organismos nacionales de protección
sanitaria de toda Europa, para desarrollar y reforzar los
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sistemas de vigilancia y alerta temprana de enfermeda-
des infecciosas. A nivel nacional, este control se lleva a
cabo mediante el Centro Nacional de Epidemiología cu-
yas funciones son: revisar, evaluar, definir y actualizar
el Sistema Nacional de Vigilancia, con el objetivo de for-
talecer y definir las acciones de prevención, control, eli-
minación y/o erradicación de los eventos considerados
como riesgos para la salud de la población4.

A nivel autonómico (Murcia), el control se lleva a
cabo por parte del Sistema de Información Sanitaria de
Enfermedades de Declaración Obligatoria (SISEDO).
Cuyo desarrollo se debe a la necesidad de paliar la ex-
pansión de enfermedades infecciosas de declaración
obligatoria. Se trata de un subsistema de vigilancia que
permite conocer la magnitud, distribución y evolución
de dichas enfermedades con el objetivo de adoptar me-
didas de prevención a medio y largo plazo y medidas de
control inmediato en caso necesario. Debido a la apari-
ción de múltiples brotes epidémicos de enfermedades
transmitidas por alimentos, en 1997 se tuvo que refor-
mar SISEDO y se integró en una Red de Vigilancia
Epidemiológica Regional de carácter más amplio5,6.

Hoy en día, los avances en el sistema de vigilancia
permiten que se detecten de forma precoz las situacio-
nes de riesgo para la salud de la población; así como
mejorar el tiempo de respuesta a tales situaciones y
con ello, llegar a conseguir una cobertura sanitaria del
100% en la población regional. Dicho concepto ya lo
estableció la Organización Mundial de la Salud (OMS)
como indicador de calidad de las prestaciones sanitarias
necesarias. Por ello, definiremos cobertura sanitaria
como aquel porcentaje de la población que recibe una
asistencia necesaria en un periodo de tiempo determi-
nado (ejem: cobertura vacunal)7.

Esta detección precoz se basa en el sistema de noti-
ficación clasificado como: declaración numérica sema-
nal, declaración individualizada semanal y declaración
urgente, que se ha aplicado en el protocolo de vigilan-
cia a nivel nacional y que se ha contemplado por igual
en la Región de Murcia5,6,8.

Las toxiinfecciones conocidas como salmonelosis, fie-
bre tifoidea o paratifoidea, están producidas por cepas
bacterianas del género Salmonellaspp. Para prevenir es-
tas enfermedades y evitar los riesgos de contaminación
o de multiplicación de los microorganismos en los ali-
mentos, se han de aplicar una serie de medidas y con-
troles a lo largo de toda la cadena alimentaria, desde la
industria primaria hasta la mesa del consumidor6,8.

Tendremos que distinguir entre toxiinfecciones co-
múnmente conocidas como salmonelosis y procesos in-
fecciosos como son la fiebre tifoidea y paratifoidea. Las
primeras cursan como gastroenteritis, con fiebre, dia-
rrea, dolor abdominal, náuseas y dolor de cabeza, y
suelen ser autolimitantes. Están causadas por diversas
cepas del género Salmonellasp como son S. typhimu-
rium (antes S. enterica), S. enteritidis, S. arizonae, 
S. braenderup, entre otras. A su vez, cada especie po-
see una gran diversidad antigénica (lipopolisacáridos,
fimbrias, cápsulas, sistemas de secreción) que permite
caracterizar cepas según su serotipado. Los reservorios
más habituales resultan ser animales del sector agroa-
limentario como aves, ganado porcino y vacuno.

Por otro lado, los procesos infecciosos conocidos
como fiebre tifoidea y paratifoidea son mucho más gra-
ves ya que incapacitan durante un periodo de tiempo
mayor y poseen peor pronóstico clínico. Son sistémicas
y se caracterizan por manifestaciones no específicas
que consisten en fiebre prolongada, malestar general,
anorexia, cefaleas, bradicardia, tos seca, manchas ro-
sadas en el tronco, diarrea o estreñimiento y dolor ab-
dominal. El cuadro clínico puede variar desde una gas-
troenteritis leve a un cuadro grave con importantes
complicaciones. La gravedad se ve influenciada por fac-
tores como la virulencia de la cepa, la cantidad de inó-
culo ingerido o la edad. El cuadro clínico de la fiebre pa-
ratifoidea es similar aunque suele ser más leve. El
agente causal de la fiebre tifoidea es S. typhi y de la fie-
bre paratifoidea son S. paratyphi A y B. La proporción
entre casos causados por S. typhi y por S. paratyphi
suele ser de 4 a 1. Sin embargo el reservorio de ambas
bacterias es el propio ser humano, lo que convierte a
portadores sanos, asintomáticos o convalecientes como
los principales focos de diseminación5,6,8.

En cuanto a los factores de virulencia presentes en ce-
pas del género Salmonellaspp., podemos decir que alrede-
dor del 90% de los genes en S. typhi y S. typhimurium
presentan una alta similitud. El 10% de los genes que di-
fieren incluyen factores de virulencia que determinan el
potencial patogénico9-18. Un grupo de factores de virulen-
cia están asociados a plásmidos y a profagos (bacteriófa-
gos integrados). En el caso de los plásmidos está además
la oportunidad de transmitir o recibir determinados genes
que pueden aumentar la virulencia o la resistencia a an-
timicrobianos19, 20. El género Salmonellaspp., posee un
plásmido autotransmisible llamado pSLT. Dicho plásmido
alberga los genes spv necesario para la supervivencia de
la bacteria dentro de macrófagos. Sin embargo, dicho
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gen, está ausente en S. typhi y S. paratyphi21-25. Por otro
lado S. typhi es capaz de intercambiar con Escherichia coli
y otras bacterias entéricas, plásmidos que confieren mul-
tiresistencia e inducen apoptosis en macrófagos, lo que
permite el intercambio de información genética entre di-
ferentes especies y géneros bacterianos26, 27. La transmi-
sibilidad de plásmidos IncHI1 confiere casi exclusiva-
mente a S. typhi el fenotipo de multiresistencia a
antimicrobianos (MDR). Dicho fenotipo está asociado con
el desarrollo de una enfermedad grave o fatal23,28-31. Se
sabe poco sobre la verdadera potencialidad de fimbrias y
flagelos como factores de virulencia. Cada serotipo de
Salmonellaspp., alberga una combinación única de opero-
nes fimbriales, lo que genera una gran diversidad antigé-
nica. Por otro lado, los resultados in vivo, demuestran que
el papel de los flagelos en la virulencia puede ser prescin-
dible16-21. En cuanto a cápsulas polisacarídicas, el antí-
geno Vi es de importancia clave en la virulencia de 
S. typhi, pero en cambio está ausente en S. typhimurium
y S. paratyphi A, y en la mayoría de serotipos de
Salmonellaspp. Está descrito que su presencia aumenta la
invasividad de S. typhi y la gravedad de la enfermedad22.

En cuanto a la epidemiología, algunos de los datos
anuales recogidos previamente a este estudio, en refe-
rencia a toxiinfecciones causadas por Salmonella spp., son
del año 2001 donde Salmonellaspp., fue el agente respon-
sable del 62% de los brotes, con una incidencia de fiebre
tifoidea y paratifoidea del 0,9% por cada 100.000 habi-
tantes. El total de casos fue de 11, con una incidencia si-
milar a la nacional. Mientras que durante el año 2002, al
igual que el año anterior, el agente etiológico confirmado
más frecuente siguió siendo Salmonellaspp., responsable
del 45%. El número total de casos de fiebre tifoidea y pa-
ratifoidea fue de 10, con una incidencia regional del 60%.
Dicha incidencia fue superior a la registrada en España en
el mismo periodo32.

MATERIAL Y MÉTODOS

Diseño

Se realizó una revisión sistemática de datos epide-
miológicos y estudios científicos sobre Salmonellaspp.,
en la Región de Murcia (España).

Fuentes de información

La recopilación de la información existente ha sido
exhaustiva para evitar incurrir en el sesgo de selección,
por lo que se han revisado los boletines epidemiológi-
cos publicados entre el año 2003 y el 2013 por la Con -

sejería de Sanidad de la Región de Murcia. También se
han empleado recursos sobre Enfermedades de
Declaración Obligatoria, Red Nacional de Vigilancia
Epidemiológica y estadísticas básicas de las Enferme da -
des de Declaración Obligatoria.

http://murciasalud.es; De dicha fuente, se ha recopi-
lado información importante sobre las notificaciones
por año, municipios, sexo y edad en la Región de
Murcia. Es de esta web de donde he seleccionado los
artículos utilizados para elaborar el estudio durante los
10 años objeto de estudio.

También ha resultado útil para elaborar el estudio
gracias a la información de algunos artículos de
Discapnet.

Centro Europeo para la Prevención y Control de
Enfer medades (ECDC http://ecdc.europa.eu.); de la
cual se ha recopilado información sobre medidas de
prevención y medidas de control para aminorar las po-
sibles vías de transmisión de las diferentes enfermeda-
des de declaración obligatoria, como es en este caso la
fiebre tifoidea y paratifoidea.

Criterios de inclusión y exclusión

Se han seleccionado estudios publicados en revistas
de calidad contrastada y rigor científico, y documentos
(protocolos de vigilancia, características, epidemiología
y campañas) publicados por sociedades profesionales,
agencias de evaluación de tecnologías sanitarias, agen-
cias gubernamentales y otras entidades científicas, que
proporcionen evidencia científica.

Selección de estudios

Se han seleccionado documentos procedentes del
boletín epidemiológico de la Región de Murcia, además
de campañas para inculcar la prevención contra las en-
fermedades de declaración obligatoria. También se ha
utilizado información sobre medidas de prevención,
medidas de control e información sobre los alimentos.

RESULTADOS

El periodo para el cual se llevó a cabo el estudio fue
del 2003 al 2013. Los resultados se obtuvieron a tra-
vés del Sistema de Información Sanitaria de las
Enfermeda des de Declaración Obligatoria (SISEDO).
Todos los brotes fueron notificados por los servicios
sanitarios, por los propios afectados y por otras fuen-
tes no mencionadas.

83

NUTRICIÓN CLÍNICA Y DIETÉTICA HOSPITALARIA

Nutr. clín. diet. hosp. 2015; 35(2):80-90



84 Nutr. clín. diet. hosp. 2015; 35(2):80-90

EVOLUCIÓN DE BROTES EPIDÉMICOS CAUSADOS POR SALMONELLASPP., EN LA REGIÓN DE MURCIA (2003-2013)

1. Datos obtenidos en diferentes municipios de
la Región de Murcia

Como puede observarse en la Tabla 1, existe un
grupo de municipios que registró una cobertura asis-
tencial superior al 80% para brotes de infecciones e in-
toxicaciones vehiculizadas por alimentos. Sin embargo,
también puede observarse que existen una serie de
municipios con una cobertura inferior. En el caso de
áreas de salud, tenemos que las áreas 1 (Murcia-
Oeste), 3 (Lorca), 4 (Noroeste) y 6 (Vega media del
Segura) son las que presentaron coberturas inferiores
al 80% durante los 10 años de estudio32-54.

2. Cepas del género Salmonellaspp.,
responsables de brotes

Dentro del grupo de las enfermedades de posible
transmisión alimentaria podemos destacar el género
Salmonellaspp. En los 10 años de estudio, ha sido el
agente causal identificado con mayor frecuencia en
122 brotes (53 de ámbito general, 63 de ámbito fami-

liar y 6 de origen desconocido) y con un total de 1989
afectados. De estos 1989 afectados, 74 lo fueron por
un brote por Salmonella braenderup, asociado a ali-
mentos acompañados de mayonesa elaborada con
huevo crudo y expedidos en un puesto ambulante; 
35 fueron afectados por un brote por Salmonella 
typhimurium fagotipo U311 por salsa de tomate con-
taminada en un bar y 15 fueron afectados por carne
de cerdo procedente de una matanza particular. Por
otro lado, se dieron 25 casos por Salmonella thyphi-
murium fagotipo 131 por mayonesa casera en el
transcurso de una celebración.

Por años podemos indicar que en 2007, dos brotes
por Salmonellaspp., se relacionaron con el consumo de
tiramisú elaborado con huevo crudo y con una salsa
de yogurt en un restaurante. En el año 2008, uno de
los brotes provocados por Salmonellaspp., fue aso-
ciado al consumo de solomillo rebozado en huevo
crudo, mantenido a temperatura ambiente y poco co-
cinado. En el año 2009, en uno de los brotes objeto

Cobertura de asistencia sanitaria

Abanilla, Abarán, Águilas, Albudeite, Alcantarilla,
Alguazas, Alhama de Murcia, Beniel, Blanca, Bullas,
Calasparra, Campos del Río, Caravaca de la Cruz,
Cartagena, Cehegín, Ceutí, Cieza, Fortuna, Fuente
Álamo de Murcia, Jumilla, Lorquí, Mazarrón, Molina
de Segura, Mula, Murcia, Pliego, Puerto Lumbreras,
San Javier, San Pedro del Pinatar, Torre Pacheco,

Totana, La Unión, Yecla, Santomera y Los Alcázares.

Superior al 80%

Aledo 55,48%

Archena 61,68%

Librilla 73,92%

Lorca 77,81%

Moratalla 68,24%

Ójos 61%

Ricote 66%

Las Torres de Cotillas 59,56%

Ulea 77,25%

Villanueva del Río Segura 62,25%

Tabla 1. Cobertura de asistencia sanitaria según municipios. La mayoría de los municipios registraron una asistencia sanitaria con una co-
bertura superior al 80% para brotes de infecciones e intoxicaciones vehiculizadas por alimentos. Entre ellos los provocados por cepas bacte-
rianas del género Salmonellaspp.
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de este estudio, dado en el ámbito familiar y estando
asociado al consumo de huevo, se aisló Salmonellaspp.
En el año 2011 se dieron 2 brotes provocados por
Salmonellaspp., los cuales se debieron a una infección
por Salmonella typhimurium fagotipo 193 por con-
sumo de salchicha fresca elaborada en una carnicería
y otro se debió a una infección por Salmonella typhi-
murium fagotipo 138 por consumo de queso fresco
vendido en una establecimiento no autorizado32-43.

3. Factores contribuyentes y casos notificados
por ámbito

Los factores que mayormente han contribuido a la
transmisión han sido: fallos en la temperatura de alma-
cenamiento, el consumo de alimentos crudos o insufi-
cientemente cocinados, la inadecuada manipulación,
factores ambientales y la obtención inapropiada de ali-
mentos. Otros factores de riesgo son: consumo de ali-
mentos inadecuadamente almacenados o preparados
(especialmente mala cocción de pavo, pollo, huevos y
la interrupción de la cadena de frio), mascotas como
iguanas, tortugas u otros tipos de reptiles ya que éstos
pueden ser portadores, también personas de edad
avanzada y pacientes con trastornos inmunológicos32-

43. En el ámbito familiar, los factores con más frecuen-
cia detectados fueron el consumo de alimentos crudos
o poco cocinados y el mantenimiento a temperatura

ambiente (Figura 1). Mientras que en el ámbito gene-
ral, los factores que mayormente han contribuido en la
transmisión han sido prácticas de manipulación inco-
rrectas, local inadecuado, refrigeración inadecuada, in-
suficiente limpieza y el consumo de alimentos crudos o
poco cocinados.

4. Alimentos implicados

En conjunto, podemos establecer que los alimentos
que estuvieron implicados en los últimos 10 años en
el desarrollo de los 122 brotes provocados por
Salmonellaspp., fueron: huevo y ovoproductos en 
74 brotes, carne y productos cárnicos en 18, crustá-
ceos en 15, seguidos por pescado y derivados de pes-
cado con 12. También estuvieron implicados produc-
tos de pastelería y/o confitería en 11 y por consumo
de pollo en 9 casos (Figura 2).

Además de estos 122 brotes, también se ha vincu-
lado al consumo de atún en 7 brotes no confirmados,
hortalizas frescas en 5 y otros alimentos contaminados
por manipulación en 3 brotes32-43.

5. Casos declarados de fiebre tifoidea 
y paratifoidea en la Región de Murcia

El principal factor de riesgo para desarrollar infeccio-
nes como la fiebre tifoidea o paratifoidea es el consumo

Figura 1.



de alimentos contaminados. Por
este motivo, estas infecciones son
más frecuentes en países en vías de
desarrollo, donde existe un menor
control de la calidad y la prepara-
ción de los alimentos. No obstante,
el desconocimiento de las medidas
higiénicas adecuadas en los países
desarrollados, está provocando el
desarrollo de brotes en países como
España y concretamente en la Re -
gión de Murcia. Otro factor a tener
en cuenta, es el riesgo que proviene
de portadores sanos (crónicos), que
son uno de los reservorios respon-
sables de la transmisión en la ma-
yoría de los casos44.

En la Figura 3 se representan los
casos declarados de fiebre tifoidea y
paratifoidea en los 10 años de estu-
dio. En esta figura se puede obser-
var que el número fue disminu-
yendo progresivamente desde el
2003 hasta el 2007. En 2008 el nú-
mero de casos declarados aumentó
sin llegar a alcanzar el número de
casos observados en el 2003. En
años posteriores los casos declara-
dos volvieron a descender y es a
partir del año 2010 cuando el nú-
mero de casos declarados se man-
tuvo constante hasta el año 2012.
Sin embargo, hubo un ligero incre-
mento en el número de casos decla-
rados durante el año 201346,56.

6. Casos declarados según
edad y sexo

Además del recuento del número
de casos de fiebre tifoidea y paratifoi-
dea en los 10 años de estudio, tam-
bién se han obtenido datos estadísti-
cos de la distribución de estas
enfermedades por edad y sexo.
Dicha distribución se divide en 10 in-
tervalos de edad. Durante los 
10 años se han dado 34 casos de fie-
bre tifoidea y paratifoidea, de estos
34 casos, 15 se han dado en varones
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Figura 2. Número de brotes asociados a la ingesta de diversos alimentos cuyo agente
etiológico es Salmonellaspp. Indicar que existen otros alimentos implicados aunque no se
representen en la gráfica (derivados lácteos y hortalizas frescas).

Figura 3. Distribución de casos declarados de fiebre tifoidea y paratifoidea en la Región
de Murcia (por cada 100.000 habitantes). La distribución por años abarca desde 2003
hasta 2013.
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y 19 en mujeres. Con respecto a la edad, en varones el
intervalo en el que se han dado más casos de fiebre tifoi-
dea y paratifoidea es de 20 a 29 años con 7 casos; mien-
tras que en mujeres el intervalo es de 30 a 39 años con
6 casos. Sin embargo, no se dio ningún caso en los inter-
valos de 5 a 9 años y de 10 a 19 años. De los resultados
obtenidos, se deduce que no existe ninguna relación con
el sexo, indicando que no existe ningún intervalo de edad
que sea más propenso al desarrollo de este tipo de enfer-
medades. Indicar que en el resto de intervalos no se dio
ningún caso de fiebre tifoidea o paratifoidea46,56.

7. Medidas preventivas y de control

Con las sanciones y medidas de prevención pertinen-
tes, se ha ido concienciando a pacientes, convalecien-
tes, portadores y a manipuladores de alimentos. Son
estas medidas de prevención las que han provocado
que los datos alarmantes obtenidos en los años 80 y en
menor medida en los años 90, hayan disminuido hasta
el punto de darse un único caso en el año 20095,45-56.

Una de las medidas preventivas más destacadas fue
la inspección de establecimientos con el consiguiente
control de la conservación de los alimentos, control
microbiológico, la limpieza de las superficies y utensi-
lios utilizados en la manipulación de los alimentos; así
como el cocinado y temperatura de los alimentos

(Tabla 2). En los 10 años de estudio, en la Región de
Murcia se llevaron a cabo 101 expedientes sanciona-
dores, seguidos de la inmovilización cautelar de los
alimentos declarados sospechosos en 24 estableci-
mientos y el decomiso de alimentos llevado a cabo en
7 establecimientos32-43.

DISCUSIÓN

Los datos analizados en el presente trabajo, abordan
la evolución de brotes de toxiinfecciones alimentarias
causadas por cepas del género Salmonellaspp., durante
el período que comprende desde 2003 a 2013 en la
Región de Murcia. Los resultados obtenidos nos han
permitido identificar los ámbitos en los cuales se mani-
fiesta con mayor frecuencia dichos brotes. En este sen-
tido destacaremos los ámbitos familiar y general donde
fueron vehiculizados por alimentos entre los que desta-
can el huevo y sus derivados. Entre los factores que
han contribuido mayoritariamente a que en los alimen-
tos se desarrollen cepas bacterianas del género
Salmonellaspp., han sido: las alteraciones de la tempera-
tura, el consumo de alimentos crudos o mal cocinados,
la inadecuada manipulación, los factores ambientales y
la obtención de alimentos sin trazabilidad.

Entre estos brotes, se han podido distinguir aquellos
causados por Salmonella typhi, y Salmonella paratyphi;

Medidas preventivas Sanciones Otras medidas

Eliminación sanitaria de
contaminaciones fecales.

94 expedientes
sancionadores.

Decomiso de los
alimentos 

en 7 establecimientos.

Encuestas epidemiológicas a enfermos.

Encuestas a manipuladores.

Control de manipuladores.

Tratamiento, corrección y
depuración del agua.

Detección y reparación
de deficiencias (21).

Cese de la actividad
hasta la corrección de

las deficiencias
detectadas en

establecimientos (23).

Análisis de muestras en pacientes.

Inspección en la preparación y
manipulación de los alimentos.

Inmovilización cautelar
de los alimentos (32).

Análisis de alimentos.

Análisis de muestras de las superficies 
de los establecimientos.

Ofrecer educación a pacientes,
convalecientes y portadores,
sobre la higiene personal.

Análisis de muestras de agua.

Inspecciones de locales.

Investigación del origen de los alimentos.

Desinfecciones.

Tabla 2. Medidas preventivas y sanciones llevadas a cabo por el Servicio de Epidemiología de la Región de Murcia. Se indican otras medidas
complementarias, que se emplearon durante el estudio de los expedientes. Los números entre paréntesis corresponden a brotes en los que
se ha llevado a cabo dichas medidas.



provocando enfermedades de declaración obligatoria
como son la fiebre tifoidea y paratifoidea.

Las sanciones y medidas de prevención pertinentes,
han ido concienciando a pacientes, convalecientes, por-
tadores e incluso a manipuladores de alimentos. Son
estas medidas de prevención las que han provocado
que los datos alarmantes obtenidos en los años 80 y en
menor medida en los años 90, hayan disminuido hasta
el punto de darse en 2009 únicamente un caso. Una de
las medidas más destacadas ha sido la inspección regu-
lar de los establecimientos. Estas medidas de control
han estado acompañadas de las sanciones impuestas a
los establecimientos que no cumplían con las normas
de higiene determinadas. Una de las sanciones mayor-
mente impuestas desde el año 2003 en la Región de
Murcia ha sido la incoación de expedientes sancionado-
res, con 101 expedientes en los 10 años, seguidos de
la inmovilización cautelar de los alimentos declarados
sospechosos en 24 establecimientos. En cambio la san-
ción minoritariamente impuesta ha sido el decomiso de
alimentos llevada a cabo en 7 establecimientos.

Analizando los datos obtenidos entre el año 2003 y
2013, los casos de fiebre tifoidea y paratifoidea han se-
guido una clara inercia de descenso. Desde 2009 hasta
2013 los casos declarados nunca han sido superiores de
3. En cuanto a la distribución según los intervalos de
edad y sexo, no se obtiene ningún tipo de información
que permita establecer grupos más propensos. En
cuanto a la cobertura sanitaria por municipios, tenemos
que destacar que el registro de asistencia sanitaria fue
superior al 80%, excepto en Aledo, Archena, Librilla,
Lorca, Moratalla, Ojós, Ricote, Las Torres de Cotillas,
Ulea y Villanueva del Río Segura, donde fue inferior.
Estos resultados manifiestan una clara necesidad de
mejora, lo que exige un análisis más detallado.

A pesar de las medidas establecidas, en la Región de
Murcia no se han elaborado campañas de prevención,
limitándose la política de actuación a las inspecciones
de las instalaciones, de las muestras de alimentos, y
por sus correspondientes sanciones si dichos estableci-
mientos no cumplen con la normativa. Con ello se des-
carta la posibilidad de poder reducir el número de total
de brotes en el conjunto de la población, sobre todo en
el ámbito familiar.

CONCLUSIONES

Según los resultados obtenidos en el presente trabajo
podemos concluir que Salmonellaspp es el agente etioló-

gico confirmado con mayor relevancia en toxiinfecciones
alimentarias. Es culpable de brotes por cepas de
Salmonellaspp. (S. typhimurium, S. enteritidis, S. braen-
derup, S. typhi y S. paratyphi). Los datos de casos se-
gún el ámbito, nos indica que debemos centrar esfuer-
zos en el ámbito familiar ya que en los últimos años no
ha continuado la dinámica de descensos, a diferencia
del ámbito general. Los datos sobre cobertura sanitaria
obtenidos por municipios muestran que existe un grupo
de municipios donde la asistencia fue inferior al 80%.
Estos datos, junto a la cobertura sanitaria desigual se-
gún los centros declarantes de atención especializada,
ponen de manifiesto la necesidad de mejorar el sistema
de notificación. También exigen una colaboración de los
servicios municipales de salud y el Servicio de Epide -
miología de la Consejería de Sanidad, con el fin de co-
rregir las limitaciones existentes.

Las sanciones interpuestas en la Región de Murcia
han permitido reducir en 10 años y de manera signifi-
cativa el número de brotes por toxiinfecciones alimen-
tarias, donde el agente responsable mayoritario es
Salmonellaspp. También es cierto que en paralelo se han
ido reduciendo el número de casos de fiebre tifoidea y
paratifoidea. Pero los datos actuales exigen un cambio
en las medidas preventivas para concienciar a la pobla-
ción mediante campañas o talleres educativos.
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